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5812 RESOLUClON de 16 de febrero di 1981, de la
Dirección General de Renovación Pedagógica, (K!r la
que se convocan 101 plazas para asistir a activltlades
de perfeccionamiento en el Reino Unido y en espolia
durante el verano de 1987, dirigidos a Profesores
numerarios de Ing/~s de niveles no universitarios. con
la colaboración del Consejo Britdnico.

Uno de los objetivo. prioritario. de lo. pro¡ramas de formación
continuada y actualización que lleva a efecto el Departamento e.
el peñeccionantiento del profesorado de idiomas moderno•.

A tal efecto. e.ta Dirección General ba resuelto:

L CONVOCATORIA
\.0 Convocar. con la colaboración del Conse,io Británico. 201

plazas, según se e.pecifica en el anexo I de esta Resolución. para
actividades de peñeccionamiento dirigidas a Profesores numerarios
de Inglés de nivele. no univenitarios, que tendrán lusar en el Reino
Unido y en España durante el verano de 1987.

11. CANDIDATOS
2.° Podrán ~icipar en esta convocatoria los Profesores

numerarios definitivos o provisionales, que se detallan a continua·
cióo:

2.1 Catedráticos y Profesores a¡regados de Lengua ingl.... de.
Institutos de Bacbillerato.

2.2 Profesores de inglés de Fornación Profesional.
2.3 Profesores de inglés de Escuelas Oficiales de Idiomas.
2.4 Profesores de inglés de los Centros de Enseñanzas Integra-

das.
2.S Profesores de Educación General Básica, babilitados para

impanir enseñanzas de inglés en la segunda etapa o en el ciclo
superior de EGB.

m. REQUISITOS
3.0 Los Profesores solicitantes deberán reunir lal siguientes

condiciones:
3.1 Encontrarse en situación de servicio activo como Profeso

res de inglés.
3.2 No baber disfrutado de bora similar o de ayuda individual

en los tres últimos cursos.
3.3 No baber participado en los prosramas de intercambio

«Puesto a puesto», o de «Auxiliares de Conversación durante los
tres últimos cunos.

IV. MERITOS
4.0 Para la seleación se valorarán lo. siguiente. méritos,

relacionados con la Lengua inglesa:
4.1 Méritos docentes:
4.1.1 Años de docencia como Profesor numerario, definitivo

o provi.ional, de Lengua inglesa.
4.1.2 Destino en Centros Experimentales de las Reformas de

las Enseñanzas Medias o del ciclo superior de EGB.
4.1.3 Destino en Centros Rurales, distantes o con dificultades

de acceso a Centros de Perfeccionanuento.
4.1.4 Actividades docente. que demuestren dedicación a la

enseñanza de la Lengua inglesa: Intercambios, semanas culturales
y otros.

4.2 Actividades de peñcocionamiento:
4.2.1 Dirección o docencia en actividades de perfecciona

miento para Profesores de inglés.
4.2.2 Participación en cursos, seminarios, grupos estables y

otras modalidades de perfeccionamiento relacionados con el inglés
y su metodología.

4.3 Publicaciones, investigaciones, experiencias y otros traba-
jos en tomo a la Lengua inglesa y su metodología.

4.4 Méritos académicos:
4.4.1 Título de Doctor en Filología Inglesa.
4.4.2 Para Profesores de EGB: Titulo de Licenciado en Filolo

gía Ingle...
4.4.3 Otros titulos o diplomas relacionados con el inglés.
4.S Para la valoración de los citados méritos se aplicará el

baremo que figura en el anexo 111.

V. SOLICITUDES
5.° Los Profesores que reúnan las condiciones exigidas en la

presente convocatoria formularán sus solicitudes por medio de
Instancia, tamafto folio, ajustada a uno de los modelos que figuran
en los anexos IV o V, a la que se acompañará la documentación que
se especifica a continuación:

5.1 Hoja de servicios, certificada por los servicios competen
tes.

S.2 Los Profesores de Educación General Básica presentarán
un certificado expedido por el Servicio de Inspección Técnica de
Educación, en el que se baga constar que el concunante está
habilitado e imparte actualmente el idioma inglés, así como los'
cursos en que lo impartió anteriormente, bien en el actual Centro
de destino o en otros. También, si procede. se podrá informar sobre
otras circunstancias que aconsejen la asistencia del Profesor al
curso que solicita.

S.3 Declaración jurada referida a los puntos 3.2 y 3.3. de esta
Resolución.

S.4 Fotocopias compulsadas de los documentos relacionados
con los méritos enunciados en los puntos 4.1.2 a 4.4.3, de esta
convocatoria.

S.S Los solicitantes de plaza. en las Escuelas de Verano, anexo
I-C, enviarán, a su vez, junto a la anterior documentación, el
cuestionario de solicitud, por trirlicado, y el impreso de datos
complementarios facilitados por e Consejo Británico, que estarán
a disposición en las Direcciones Provinciales, Servicios Territoria·
les y en las Delegaciones del Consejo Británico.

6.° No serán valorados aquellos méritos_que no se justifiquen
documentalmente. Por otra parte, cualquier falsedad u omisión en
los datos exigidos supondrá la exclusión del solicitante.

VI. TRAMITAClON DE SOLICITUDES
7.° Las instancias y documentos se enviarán directamente a la

Subdirección General de Formación del Profesorado. paseo del
Prado, 28, 28014 Madrid. Asimismo, podrán uti1izanc para su
envío los medios a que da derecho el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. En este caso es imprescindible que
en la instancia aparezca la fecba de recepción en el OfP.IÜsmo
público correspondiente. Si en uso de este derecho el expediente es
remitido por correo, es necesario que se presente en sobre abierto,
para que sea fechado y sellado por el funcionario de Correos antes
de que proceda su certificación.

VII. PLAZO DE PRESENTACION
8.° Los expedientes de solicitud, instancias y documentos a

que se hace referencia en el apartado S.° de esta Resolución,
deberán ser presentados en el plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente a la fecba de publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

VIII. SELECCION
9.0 La selección de los Profesores será realizada por una

Comisión Mixta Hispanc.Británica, quien valorará los méritos de
los aspirantes de acuerdo con el baremo que figura en el anexo III
de esta Resolución:

9.1 En el proceso de selcoción de los candidatos a lo. cunos
de capacitación de Monitores de Peñeccionamiento, anexo I·B, la
ComIsión podrá, si lo estima conveniente, convocar a los interesa
dos a una entrevista.

9.2 La selección definitiva de los Profesores que soliciten
plazas en las Escuelas de Verano del Consejo Británico en el Reino
Unido (anexo I-C y 11), será efectuada por los Centros or¡¡anizado
res de dicbas Escuelas, de acuerdo con las características de los
cursos que imparten, por lo que la Comisión Mixta, en este caso,
realiza una preselección de candidatos.

IX. RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA
lO. Las relaciones de los Profesores seleccionados. titulares y

suplentes, serán hechas públicas en el «Boletln Oficial del Estado».
ll. Los candidatos podrán I.'resentar reclamaciones ante la

Subdirección General de FormaCIón del Profesorado, durante el
plazo de cinco días, contados a partir del que se hicieron públicas
las relaciones de los Profesores seleccionados en el «Boletín Oficial
del Estado».

X. ACEPTAClON y RENUNCIAS

12. Los Profesores seleccionado. recibirán directamcnte en
sus Centros de destino información concreta sobre los res~tivos
cursos. A la vista de la misma, el Profesor deberá remitir a la
Subdirección General de Formación del Profesorado. I.'aseo del
Prado. 28, 28014 Madrid, la aceptación de la plaza, cumplimentado
un impreso que le habrá sido remitido al efecto.

13. Cuando por circunstancias imprevistas y justificadas el
Profesor se viera obligado a renunciar a la plaza adjudicada con
posterioridad al envío de su aceptación, lo comunicará urgente.
mente a dicha Subdirección General, en todo caso, nunca más tarde
del 1 de junio próximo. El no cumplimiento de esta norma
inbabilitará para disfrutar este tipo de ayudas durante los próximo.
tres cW'SOs.
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XI. RETIRADA DE DOCUMENTOS

14. Los documentos presentados por los concursantes podrán
retirarse de la Subdirección General de Formación del Profesorado
durante los meses de septiembre y octubre de 1987, directamente
por los interesados o por persona autorizada. Los residentes fuera
de Madrid podrán solicitar su devolución por correo, remitiend~
previamente a dicha Subdirección General sellos por valor aprOXl-

mado al franqueo utilizado en su día para el envío. Transcunido
este plazo se perderá todo derecho sobre la misma. Que será
destruida.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1987.-E! Director seneral, Alvaro

Marchesi U1Iastra.

Sra. Subdirectora general de Formación del Profesorado.

ANEXO I

Actividades de perfec:cionamiento en Espafta y en el Reino Unido, en colaboracl6n con el Consejo Británico. Verano 1987

Actividades

A. Cursos y seminarios de len
gua inglesa y su metodolo-
gia.

B. Curso y seminarios para
capaCItar a «monitores de
perfeccionamiento» de Pro·
resores de inglés.

e Cursos y seminarios en las
«Escuelas de Verano para
Profesores de Inglés», del
Consejo Británico en Gran
Bretaña, a elegir entre los
que se relacionan en el
anexo 11

D. Curso y seminarios de len
gua inglesa y su metodolo
gía.

1.up<eo , f<cha

Bornemouth. Hastings y
Cambridge. Mes de
julio de 1987.

Reading. Mes de julio de
1987.

Según se relacionan en el
anexo n.

El Escorial. Del S al 18
de julio de 1987.

Nllmcro
de p!ua>

90

16

JS

JO

JO

DiriIidaII

Profesores numerarios, definiti
vos y I!"'visiona1es de EGB,
según tígUra en el punto 2.S
de esta convoeatona. Solici
tud anexo IV.

Profesores numerarios de inglés
definitivos de Enseñanzas
Medias (según puntos 2.1 a
2.4 de esta Resolución). Soli
citud Anexo V.

Profesores numerarios de inglés
deflD.itivos o provisionales de
Enseñanzas Medias (según
puntos 2.1 a 2.4 de esta Reso
lución). Solicitud Anexo V y
cuestionarios Consejo Britá
nico.

Profesores numerarios definiti
vos y ~rovisiona1es de EGB,
según figura en el punto 2.S
de esta convocatona. Solici~

tud anexo IV.

Profesores numerarios de inglés
definitivos de Enseñanzas
Medias (según puntos 2.1 a
2.4 de esta Resolución). Soli
citud anexo V.

Los gastos de matricula. ense
iIanza, alojamiento en familias
y manutención correrán a
cargo del Ministerio de Educa·
ción y Ciencia. Los gastos de
viajes, ida y vuelta, al Reino
Unido serán por cuenta de los
interesados.

Los gastos de matrlcuJa. ense
iIanza, alojamiento en residen
cias y manutención correrán a
car¡o del Ministerio de Educa·
ción y Ciencia y del Consejo
BritáDiro. Los gastos de viajes,
ida Y vuelta, al Reino Umdo
serán por cnenta de los intere·

. l8doL

Los gastos de matricula, ense
iIanza, alojamiento en residen·
cias y manutención correrán a
cargo del Consejo Británico y
el Ministerio de Educación y
Ciencia. Los gastos de viajes,
ida y vuelta, al Reino Unido
serán po!' cuenta de los intere
sados.

Los gastos de matricula, ense
iIanza, alojamiento en residen
cias y manutención correrán a
car¡o del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, con
participación del Consejo Bri
tánico. Los gastos de viajes,
ida y vuelta, a E! Escorial
serán por cuenta de los intere
sados.

ANEXO IJ

Escuelas de verano para Profesores de Inglés del Consejo Briünko de Gran Bretaila

Centros

Aberdeen.
Brighton.
Newcastle upon Tyne.
Reading.
Leeds.
Coventry.
Nottingham.

Manchester.
Swansea.
Chester.
London.
Exeter.
Stírling.

Foc"

6-2S julio.
6-2S julio.
6-2S julio.
6-2S ¡ulio.
9-28 Julio.
12-Jl julio.
12 julio-I agosto.

I J julio-I agosto.
lJ·JI julio.
26 jubo-I5 agosto.
27 ¡ulio-IS agosto.
29 Julio-I9 agosto.
2-22 agosto.

Cootenido de los cursos

Temas actuales en la Lengua y Literatura IDJlesas.
El Inglés de la actualidad, a través de la radio, la televisión y las computadoras.
Inglés oral para Profesores de Inglés eXl!"njeros.
Descripción, enseñanza y medición del 1Dglés.
La enseñanza del Inglés como Lengua extraJ\iera.
La enseñanza del Inglés con fines específicos.
Métodos prácticos para el aula y la producción de materiales para la enseñanza del

Inglés.
Metodología integrada para Profesores de Inglés.
E! Inglés del presente, uso y práctica.
Aproximación práctica a la enseñanza del Inalés.
E! Teatro Británico contemporáneo y el uso del drama en la metodología del Inglés.
Interacción e individua1izacion en el aula.
Exploraci~nesprácticas en la metodología de la enseñanza del Inglés como Lengua

extranjera.

NOTA: La información detallada de estos cursos. asf como los cuestionarios de solicitud e impresos de datos complementarios, se facilitarán en las
Delegaciones del Consejo Británico de Barcelona, Bilbao, Granada, Madrid, Palma de Mallorca y Valencia, así romo ea las Direcciones Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia y en las Consejerías y Servicios Provinciales de Educación de las Comunidades Autónomas Que hayan asumido los
correspondientes traspasos de funciones en materia educativa.
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ANEXO III

Baremo

Actividades de perfeccionamiento en el Reino Unido. Verano 1987

Conceptos

BOEnúm.55

Puntuaeióa
total mAxima.....

Pu.""

l. Méritos docentes:

l.l Por cada año de docencia como Profesor numerario de Lengua inglesa (0,50 puntos).
1.2 Destino en Centros eXl"'rimentales de las reformas de las Enseñanzas Medias O del cicln superior de EGB,

justificando participaCIón activa (0,25 puntos por curso).
1.3 Destino en Centros rurales, distantes o de dificil acceso (0,25 puntos por curso).
1.4 Actividades docentes que demuestren dedicación a la enseñanza de la Lengua inglesa: Intereambios,

semanas culturales y otras (0,50 puntos por actividad).

2. Actividades de peñeccionamiento:
2.1 Dirección y/o docencia en actividades de peñeccionamiento. Hasta 0,50 puntos por cada una de ellas,

según duración e importancia.
2.2 Participación en cursos, seminarios, grupos estables y otras modalidades de peñeccionamiento profesional

relacionadas con la Lengua inglesa y su metodología. Hasta 0,50 puntos por cada una de ellas, según
duración.

3: Publicaciones, investigaciones, experiencias y otros trabajos sobre la Lengua inglesa y su enseñanza. Hasta 0,50
puntos, según calidad y extensión.

4. Méritos académicos:

4.1 Títudo de doctor en Filología inglesa. Se valorará proporcionalmente cada curso de doctorado.
4.2 Para Profesores de EGB: Título de licenciado en Filología inglesa si no fue utilizado para ingresar en el

Cuerpo, 2 puntos; si fue utilizado para dicho fin, 1 punto. Se valorará proporcionalmente cada curso de
licenciatura.

4.3 Otros títulos o diplomas relacionados con la Lengua inglesa: Certificado de aptitud de Escuelas Centrales
de Idiomas (1 punto) y otros títulos o diplomas.

Total ..

3
l

l
2

2,5

2,5

2

2
2

2

20
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- AI'EXO IV-

Modelo de Instanela para Profesores de E. G. B.
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ACTIVIDADES DE PERFECCIONAMIENTO EN EL REINO UNIDO Y EN ESPAÑA.
Verano l. 987

'- A_P_EL_L_ID_O_S f- NOMBRE ]

SOLICITA plaza e~ uno de los cursos,'que se relacionan a contlnuaci6n seg(m el orden

de preferencia que indica:

CURSOS PARA PRa=ESORES DE E. G. a. Niveles de conocimiento de la Lengua Inglesa

aOURNEMOUTH O Pre-intermedio OHASTINGS O Intermedio OCAMBRIDGE D Avanzado OEL ESCORIAL D
Indique en los recuadros 12: , 22:, 3~ y 4S! Marque con una (x) el nivel que considere

según le interese. poseer.

1. DATOS PRa=ESIONALES:

Cuerpo de procedencia:

Centro de destino: ..

Direcci6n del Centro:

N~. R, P.: .

Teléfono: (... )

C. Postal: .. . Localidad: Provincia:.

Habilit'!1ción para impartir el lnglhs. Ponga una (x) donde proceda:

Curso Especializaci6n MECO; Plan 1.9670; Plan 1. 97l! D; Oposiciones Especialidad

inglés O ; Diploma FilolograD; Licenciatura FilolOgraD; Diploma EOI D
11. DATOS PERSONALES:

Edad: D. N. l.: TIno.: (. .. ). Fuma: SI D NO O
Domicilio particular: ......•...•..................

C. Postal: .••. Localidad: ..•...•........ Provincia: ....•......
111. Relaci6n de documentos que acompaña:

_______a de de 1. 987

(Firma del interesado)

Ilmo. Sr. Director General de Renovaclfm Pedag6gica del Ministerio de Educaci6n y Cien

cia.'- Subdi reccibn General de Formacibn der Profesorado. P2 del Prado, 28-280 14 MADRID.
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• Al\EXO V-

Modelo de Instancia para Profesores de EnsePianzas Medias

BOE núm. SS

ACTIVIDADES DE PERFECCIONAMIENTO EN EL REIND UNIDO Y EN ESPAÑA.
Ve rano 1. 987

'APELLIDOS NOMBRE

SOLICITA plaza en uno de los curSos que se relacionan a contlnuac16n segCJn el
orden de preferencia que Indica:

CURSOS PARA PROFESORES DE ENSEÑANZAS MEDIAS

READING O Indique en los recuadros 1~,

EL ESCORIAL O 22 Y 32, según le interese.

ESCUELAS DE VERANO O
Escuelas de Verano a las que desea asistir. Elija 5610 tres de
I aS que aparecen Anexo 11.

a)

bl

el .

l. DATOS PRCFESIONALES:

Cuerpo de procedencia:

Centro de destino: ..

Direcci6n del Centro:

C. Postal: •..•. Local idad:

N2. R. P.: .

Teléfono: l... l.

.. . Provincia: .

11, DATOS PERSONALES:

Edad: •..• D. N. l. : .......• TIno.: (.•. l

Domicilio particular: .

Fuma: SI O NO O

C. Postal: Local idad: Provincia: .

111. Re! aci6n de documentos que acompaña:

______,a de de 1. 987

(Firma del interesado)

Ilmo. Sr. Director General de Renovaci6n Pedag6gicadel Ministerio de Educaci6n y Ciencia.
Subdirecci6n General de Formacibn del Profesorado. P2 del Prado. 28- 28014 MADRID.


